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Dma. Sr. Director general de Promoción Educativa.

tercero. de la Orden de f6 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
au~oridades que pudie~~ resultar compe~entes para exigir cuales
qUIera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

C~ntr~ la prese!lte Orden, que agota la vía administrativa.
podra la Interesada mterponer el potestativo recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servici~
de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid 28012) en el plazo de un
mes. contado a partir del dia siguiente a! del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo Q~e comunico. a V. I. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez
Rubalcaba.
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J::ducaclón y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último Que, en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<dloletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
au~oridades que pudie~n resultar competentes para exigir cuales
qUiera otras responsabIlidades en las Que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden. que agota la vía administrativa,.
podrá el interesado interponer el votestativo recurso de reposición
previo al contencioso~administratIvo, ante este Ministerio (Servici~
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, c.on~do a partir del día siguiente al del recibo de la
comuDlcaclón de la presente Orden.

Lo q~e comunico, a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madnd, 2 de novIe~bre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación, Alfredo Perez
RubaIcaba

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
revoca ayuda al estudio a doña Carloina Pereira
Bárcena.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Carolina Pereira Bárcena,
estudi<mte de Preescolar en el Centro «Angeles Custodios», de
Santander (Cantabria), dur.mte el curso 1985-86, y con domicilio en
barrio Calero, número 43.A. en Soto de la Marina (Cantabria), Y

Resultando que doña Carolina Pereira Barcena solicitó y
obtuvo una ayuda al estudio por cuantia de 66.000 pesetas. cuando
en realidad le correspondía una ayuda de 33.000 pesetas en
concepto de enseñanza Preescolar. toda vez que por error en el
pago se duplicó la cuantía real que debía percibir;.

Resultando que detectado este hecho por la Dirección Provin4

cía! del Ministerio de Educación y Ciencia en Cantabria, le reclamó
la devolución de la cuantía cobrada indebidamente de 33.000
pe.setas, con fecha 9 de enero de 1987, sin que procediera a su
remtegro;

Resultando Que por ello, con fechas 26 y 27 de febrero de 1987
se proce~e a la a~ertura de expediente de ~evocación de la ayud~
al estudlO concedida y al esento de expOSIción de las causas del
mismo, comunicándoselo a la interesada a fin de 'lue, de acuerdo
con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
hiciera uso del trámite de vista y audiencia. en el plazo máximo de
quince días;

Resultando que, dentro del {'lazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte de la mteresada;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de f7 de julio
de 1958 (<dloletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
<l;gosto), por el que se regula el sistema de becas y ayudas al estudio
de carácter personalizado, y la Orden de 26 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtenCIón de
becas y ayudas al estudio, así ':Qmo las causas y medios para su
revocaci~n y demás disposiciones que le son de aplicación;

ConSiderando que el expediente instruido a doña Carolina
Pereira Bárcena reúne los requisitos establecidos en el artículo 10. I
de la Orden de 26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas a! estudio, se haya o no abonado
su imJ?orte, podrán ser revocadas en caso de descubrirse que ...
existe Incompatibilidad con otros beneficios de esta clase proceden
tes de otras personas fisicas o juridicas»;

Considerando que a la citada alumna se le duplicó por error el
pago d.e l~ ayuda Que le habí~ sido concedida y que a pesar de los
requenmlentos no lo devolVIÓ,

E~te Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferida,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar parcialmente a doña Carolina Pereira Bár
cena la ay~da .al estudio concedida para el curso 1985-86 y~ en
consecuenCIa, InlpOner a la interesada Y. suhsidiariamente. a!
cabeza de la unidad familiar, don Carlos Perrira Rivera la
obligación de devolv~ la cantidad percibida de 33.000 peseta's.

Segundo.-La cantIdad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada en el plazo máximo de tres meses, contados a
partir del día siguiente a! del recibo de la comunicación de la

Dma. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
revoca ayuda al estudio a don Fernando Perea
Pereira.

26511

Visto el expediente instruido en la Subdirección General de
Beca.s y Ay~das al Estudio a don Fernando Perea Pereira. para
segl;Ilr e~tudios de Profesorado de Enseñanza General Básica, en la
Universidad de Cádiz. con domicilio en calle Los Arrayanes
número 27, de San Fernando (Cádiz), y documento nacional d~
identidad número 32.849.443;

Resultando que don Fernando Perea Pereira solicitó y obtuvo
una ayuda al estudio en la Universidad de Cádiz. durante el curso
1985-86, para seguir estudios de Profesorado de Enseñanza General
Básica dotada de 39.000 ~setas;

Resu1~?do que, la Universidad de <;:ádiz, con posterioridad a
la conceSlOn, comprueba que el estudiante había obtenido dos
suspensos ~n ~l curso inmediatamente anterior, por lo Que no podía
ser b~!f:fic~an~de beca, dado que en l_o~ estudios que realiza es
condlclon Indispensable tener como maXlrno una asignatura sus
pensa, alcanzando la nota media de cinco puntos;

Resultando que, con fechas 5 de mayo y 3 de noviembre de
1986, la citada Universidad de Cádiz y la Subdirección General de
Becas y Ayudas a! Estudio, respecTIvamente, le requirieron la
devolución de las 39.000 pesetas indebidamente percibidas sin que
el alumno haya procedido a su reintegro; ,

Resultando que, por ello, con fechas 21 y 22 de febrero de 1987
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayu&
al estudio concedida y al· escrito de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que. de acuerdo con
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento, hiciera uso del trámite
de vista y audiencia en el plazo máximo de quince días;

Resultando que, dentro del plazo antes citado no se recibe
alega~ión alguna por parte del interesado;

ViStos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); eÍ Real Decreto
2298/198.1. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 24 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficia! del Estado» de 14 de marzo), por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación, y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando Que, según lo dispuesto en el punto quinto de la
Orden de 24 de febrero de 1985, antes citada, que dice: «Siempre
que se haya obtenido la nota media mínima a que se refiere el
punto anterior podrá obtenerse el beneficio de la beca aunque no
se hubieran superado todas las asignaturas siempre Que las no
superadas no excedan de una ...»;

Considerando que el expediente instruido a don Fernando
Perea Pereira reúne las condiciones y requisitos establecidos en el
apartado anterior.

Este Ministerio, en uso de las. atribuciones que tiene conferidas
ha dispuesto: •

PJ:i.mero.-Re.vocar a don Fernando Perea Pereira la ayuda al
estudio concedida para el curso 1985~86 y, en consecuencia
imp?~er al interesado y, subsidiariamente al cabeza de la unidad
famihar, don Fernando Perea Hernández, la obligación de devolver
la cantidad percibida de 39.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a Que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contado a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente O~den, en cu~lquíer sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Sene 64/52, numero 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa. Ministerio de
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